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Era gloriosa 

La tranquilidad es completa en to

da España. 

Así lo afirma el Gobierno y cuando 

iiombres tan veraces y enterados lo 

dicen, habrá que creerlo. 

El Censo Electoral sigue confec

cionándose en paz y gracia de Dics. 

No habrá encasillado. Lo aíirrna el 

señor Ministro de la Gübernacióu. 

¿La sinceriJad de las elecciones se

rá completa?No tengan ustedes duda. 

Completa y pura como el aliento de 

ios ángeles que rodean el trono del 

Sefior. Esto creo que ya lo dijo ai-

guien, pero no está demás repetirlo. 

¿Qué si para esas fechas se levantan 

rá la censura a la Prensa? 

Yo creo que sí, porque como la 

tranquilidad es completa y aquí no 

pasa nada y todo el mundo eslá con

forme con lo que ha pasado, y agua 

que no has de beber déjala correr, 

puss supynemos que desaparecerá la 

censura, ¿Para qué diablos ss quiere 

sostener si la conformidad, la unani

midad y ¡atranqu¡lidadí.oa absolutas? 

De todos modos, con y sin censu

ra, la pureza de las elecciones res

plandecer;!, porque, la garantiza el Go 

bierno y c.eo qne al más receloso lo 

íranquüizará tal garantía. 

No molestará nadie a, lus electo-

re'̂ ; cada cual votará a qslien le de ia 

real gana.Se acabó la co.'npra de vo 

til?, la coacción, ei pucherazo, las fic

tas doble:-; todos esrs iníríngulis que 

antes se usaban. 

NIÑOS EN EL BANQUILLO 

No sabemos quién es X .X.. el pe

riodista que desde Soi ia envia cró

nicas al «Heraldo de Madrid».Desde 

íuego, es tiombre que gusta del anó

nimo, cosa que le honra. Pero sea 

quien fuere, nes complace mucbo ¡a 

crónica publicada ayer en las colum

nas del colega. Ei caso que relata 

X. X . es extraordinario y doloroso. 

Un Tribunal constituido con todas 

las formalidades solemnes de la ley 

en el caserón vetusto de la Audien

cia de Soria. El secretario dicta con 

voz monótona el escrito de cargos. 

El fiscal interroga después. El pro-

í:esado es un niño de doce años, en

teco y delgaducho, con c a r a de 

hombre, Ha cometido un_de¡Uô ĝ i;a-__ 

Además, no habrá agentes electo

reros; no se levantarán muertos en 

los colegios,porque como el censo es 

nuevo y se está haciendo con una es

crupulosidad exquisita, los votos se

rán de carne y hueso y no de menti-

rijilla como antes. 

Saldrá una mayoría monárquica 

abrumadora de nuestro aiuy amado 

y sabio don Aifonso, conrj ha dicho 

el Alcalde de Madrid. 

Claro es que los republicanos— 

¿pero hay republ'canos?—no se pre-

sentadn,.. ¡Bonito papel harían no fi

niendo un voto!, y como las eleccio

nes han de ser sincera--, peor todavía 

para republicanos y socialistas. Total, 

cuatro galo5 que no van a ninguna 

parte. 

Mv) no.s quisiéramos equivccar pe

ro la mayoria se compondrá segila 

nuestros cálculos de Romanonistas, 

Bu!ja!la¡i;Las,Prielis':íS y Albistas,por

que estamos conv^ncítíoa qus les 

isom.bres del porvenir—un porvenir 

próximo — , son A.íba y Romanones, 

los dos íjrnndes patricios. Y todo lo 

demás son calendarios políticos de 

los que Iny qne reirsf. 

L! porveni;' es nuc;t;o; es decir, de 

Esprña. Va a cinp?'¿ar ía P.NÍ-RIA la era 

tiv la resurrecció:'. S:,IIII,'g;o y 

don Alvaro van a hac-¿r el tniu-gro. 

Adorémosles. 
¿URÍi K E l . P U E B L O 

Lea usted E L S O L 

ve, uno de esoí; delitos contra el sa

grado derecho de propiedad, que 

exasper.'ín a ios buenos burgueses y 

¡es hacen pedir medidas de excep

ción en los Códigos. Este chiquillo 

da doce años, que nunca habia gu -

tado los caramelos, se metió una 

noche en la pastelería de ;,u pueblo, 

txared con pared con su casa, y se 

iieric los bolsillos d;; dulces.La guar

dia civil, con cara foscf!, Ie amargó 

in fiesta. Un atestado aplanador fué 

pjr delante. Y así es com.) vino a 

comparecer ante el Tribunal de la 

Audiencia de Soria este peligroso 

crimina! de doce años. 

X. X . sale ñ! paso do nuestra ex

trañeza. Es verdad-nos dice—que 

h.ay unos Tribunales tutelares para 

niños y una exencióíi de responsabi

lidad para los menores de dieciséis-

años. Pero en Soria nc exisíe nada 

de eso ni muestras de que llegue a 

existir. Les niños seguirán ocupan

do el banquillo, un dia sí y otro tam

bién, para responder, a'emorizados 

por el aparato de ia ley, de picados 

sociales como el que reseñamos. To-

í dos seguirán tan contentos, y más 

[ que nadie las jauta tutelares de 

' Protección a la Infancia. Acaso lo.s 

magistrados sientan un poco de verr 

güenza ante el papel que se les obli

ga a desempeñar y acaben por son 

reír, que sería lo menos malo; ants 

este linaje de delincuencia. No sería 

:' extreño que el señor fiscal, pensan

do en los hijos suyos, al tiempo da 

acus-r, se acerque al procesado,ech¡i 

la mano al bolsillo, y ie diga con gr?s 

to paternal: 

— (Toma, h'j. ; p.'!r.a qne (e c m-

pres un c n c u r L i c h o grat.dvi Y otia 

vez procUia nc C'-gíj- pe'aíiiilas pin

tadas, por(^n8 son muy ITÍCI M » , . . 

c 1 1 l i s t a. 
E X - A Y U D A N T E D E L D O C T O R P O Y A L E S 

E X - M E M O O A O B S a A l l O L>Ñ LOS H O S P Í T A L Í Í S DE 

S A N J O S F : Y SANTA A D E L A Y D E L MÑO JEBÜÍ3, , D E M A D R I D 

E X - P E N S I O N A D O R N L A I N D I A Y EE EGIPTO. 

Smtiáo cts moer ático 
doctrina 
Santo 'Comas 

iií 

Y llegamos por íin a !a parte más 

interesante del libro, que es. la que 

trata de las formas de Gobierno. 

Anie todo-deíiuiretnos al Gobier

no, diciendo con el catediáiico señor 

Sánchez G:i!lego que es la entidad en 

que encarna la Soberanía del Poder 

dol í-síüdo. 

• Aristó.eies, .';(•:•! il.i tres formas bue

nas de gobierno y tres formas malas; 

llama buenas a la monarquía a la aris

tocracia y a la democraci?; malas son 

para él la tiranía, oligarquía y la de-

rnagogia, que son ias corrupciones 

de las tres formas buenas. 

- El señor Romeio Otazo,en este t s . 

tudio de las formas de gobernar en el 

sentido tomista, distingue dos aspec

tos: ] l a concepción metafísica y 2." 

Ia concepción normativa. 

Santo Tomás indica muy acertada 

niente que «el mejor gobierno es el 

que mejor se adapta a las exii(enc¡as 

aciuales de un país», (c, p. 123). 

En su opúsculo «De regimine prin-

cipum» (1. 2, c. p. 124) dice «Mani 

festum est quod mitatetn magis el'ti-

cere potesí quod est per se unum, 

quan plures» de aquí claramente se 

deduce' que para el Aquinatense, un 

solo jefe en el que estén reunidas to

das ¡as condiciones necesarias para 

gobernar ai i'̂ aís (que por sufragio 

popular lo ha ek-gido), es el mejor ti

po de Gobierno. 

Señala e! señor Romero que en es

ta cuestión el Sol de Aquino se vió in 

fluido completamente por las diver

sas teorías medioevales, y que efecto 

de esto y de mirar las cuestiones po

líticas bajo el punto de vista de la 

metafísica, es el sentido exagerada

mente «unitario* que le doinina en 

esle tratado. 

Para Santo Tomás como para gran 

parte de los- filósofos de la Edad Me

dia ia forma monárquica es la mejor 

forma de gobernar; la forma monár

quica colectiva, no la otra; indica co

mo condición precisa para ser Rey: 

«el ser Hombre; el hombre que te

niendo en su mano la gobernación 

del Estado, conduzca a la multitud 

dentro del orden jurídico elabora.io 

por la razón, a ima-j' N de la provi

dencia de Dios sobre el mundo-». (De 

reg. C. p. 129). 

Esta tendencia de Santo Tornas NO 

es SU tendencia política esencialmen

te demó.'raía, sino que es su concep

ción filosófica, completamente distin

ta del aspecto jurídico político. 

LLL la concepción nonnaáva el Sol 

de Aquino distingue, (y EN ts'.o anda 

paralelamente al filósofo de Estagirt') 

formas buenas de gobierno y formas 

inalas, fundiendo las formas orgáni

cas y las formas sociales de g.jber-

nai; formas orgánicas son la Monar

quía y la República, formas sociales 

la aristocracia, !a democracia y la. 

nresociacís, señalando las misiias 

forma/j buenas y malas que Aristóte-

ks. 

Pero la característica diviiión to

mista de las formas de Gobierno ES 

bipartita: la Monarqi.iía y I.a Repúbli

CA. 

La Monarquía.—El Ángel de las 

fiscuelas considera esta forma CO.MO 

supremacía del Rey, «princeps major 

populo?, esta forma para el de Aqui

NO ha de reunir dos requisitos: capa-, 

cidad personal y limitación de la po

testad al Rey delegada; en su tantas 

VECES citado «De reg. ;princ> (c. p. 

140) dice que ES rey legítimo aquél 

que siendo apio por sí mismo SE des

taca de la comunidad; rey leo'ítimo 

es aquel que rige y gobierna conser

vando cada «cives» sus derechos, re

machando estos requisitos al decir 

constantem.ente: «Regnuns non est 

proper regeus, sed seae propter reg-

NUNSÍ; Sanio Tomás se decide por la 

monarquía-electiva, jamás pasó por 

sus obras la idea de la Monarquía he

reditaria; él dijo «Ergo (rex) non est 

assumendus per succesionem» (Com. 

in Polit., c. p. 148). 

En resumen; su monarquía es elec
tiva y justamente limitada. 

En la forma republicana señala co

mo condiciones: elección Jel gober

nante por el pueblo, limitación de 

poder, temporalidad del mandato y 

responsabilidad. 

Conforme a Aristóteles, Santo To

más dice que deben salir los elegidos 

de la «honrada mesocracia»,pero des

pués se ve que indica que igual dá la 

clase social de donde salgan,"cou lal 

de que sean idóneos. 

El régimen aristocrático es el de los 

mejores por elección, es una minoría 

selecta, el de unos pocos. 

En el régimen democrático son ba 

ses fundamentales: libertad e igual

dad. Libertad política como es natu

ral, ya que en buena lógica democrá

tica el Estado de esta clase no debe 

suprimir aquella. La igualdad se refie

re a la libertad política, todos iguales 

en los derechos, en los deberes, etc, 

En esta forma de Gobierno la multi

tud es la que predomina y gobierna. 

El de Aquino en sus obras indica 

que la limitación del poder se expre

sa en el estatuto constitucional,es de

finida por el sistema legislativo, por 

la función ejecutiva,en la.Administra-

ción de justicia, y en la aplicación de! 

orden penal. 

Para terminar diremos que Santo 

Tomás no se decide completamente 

por una de estas formas, sino que 

«cada pueblo debe tener el gobierno 

que se merece». El Santo .«e muestra 

simpatizante con las formas poliarqui-

Cís, sobreponiendo a tod s el régi

men .mixto. 

MIGUEL PEYDRO 

E, de D. 

ESTA HECHO 

EL ENCASILLADO 

c a l d e s d e 

s i n 

p ú b l í -

C o r t e s 

n o 

c i ó n p o s i b l e 

Con los títulos que anteceden dice 

hoy «El Liberáis: 

«El ministro de la Goberiiación ha 

dicho a los periodistas que las Cor

tes se reunirán este mismo año y 

que lio habrá encasillado con ocasión 

de las elecciones gjneial s. «Mien-

tias yo esté aquí —ha dicho—no ha

brá encasillado». 

Ignoramos lo que entenderá por 

encasillado el ministro de ia Gober

nación. Si el encasillado cor siste en 

dar alcaldes y jueces municipales a 

los candidatos adictos, e! «encasilla

do» eslá hecho desde que se hicie

ron esos nombramientos. Y así lo 

entienden los interesados. Cuando 

se les pregunta sl lucharán con ca--

rácter ministerial, contestan invaria

blemente qus sí, que lucharán con 

ese carácter, «porque me han dado 

—dicen—¡os tenientes de alcalde, 

los alcaldes y jueces municipales de 

todo el distrito»... 

El ministro de la Gobernación sa

brá cómo hizo esos nombramientos. 

Los «encasillados» no ocultan a na -

die que se hicieron previa lista, faci

litada por ellos al ministro, y si esto 

es así, el «encasillado» está hecho, 

y ha sido la tarea preferente del mi

nistro de la Gobernación desde que 

está en el Ministerio de la Puerta del 

Sol. Lo que ha querido decir, sin du

da, el general Marzo es que ei Go

bierno velará por la sinceridad elec

tora! en las elecciones y no consenti

rá coacciones de ¡os agentes de su 

auloridad y ds la fuerza pública; pe

ro, ¿qué más coacción que la que su

pone haber montado el «tinglado» 

electoral a la antigua usanza? Los 

candidatcs adictos a la situación, los 

que llevan al marchamo oficial por 

haberse hec ho de acuerdo con ellos 

los nombramientos de alcaldes, te«. 

nientes de alcalde y jueces munici

pales, utilizarán, quiera o no el mi

nistro, la influencia de esos delega

dos gubernativos a favor de sus can

didaturas. 

¡Esto es evidente! Y por serlo, po 

cree nadie en las elecciones hmikL. 


